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Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I) Motores eléctricos sumergibles, de corriente alterna, po
lifásicos, de peso entre 6 y 3.000 kilogramos, de las siguientes 
potencias:

1.1. De 0,75 KW., de la P. E. 85.01.31.
1.2. De más de 0,75 KW. a 7,5 KW., inclusive, de la posición 

estadística 85.01.33.
1.3. De más de 7,5 KW. a 37 KW., inclusive, de la posición 

estadística 85.01.34.
1.4. De más de 37 KW. a 75 KW„ inclusive, de la posición 

estadística 85.01.36.1.
1.5. De más de 75 KW. a 750 KW., inclusive, de la posición 

estadística 85.01.38.1.
1.6. De más de 750 KW. de la P. E. 85.01.39.1.

II) Motobombas multicelulares centrífugas, con capacidad 
comprendida entre 18 y 9.000 litros/minuto; peso mínimo, 10 ki
logramos y máximo 4.000 kilogramos, longitud entre 0,5 y 10 me
tros, de la P. E. 84.10.64.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece' lo siguiente:

a) Para las mercancías 1 y 2, un coeficiente de transfor
mación de 102,04 por cada 100 de la primera materia, de las 
mismas características, clase de revestimiento, sección o diá
metro y peso por metro lineal.

b) Para la mercancía 3), un coeficiente de aplicación del 100 
por 100 de chapas magnéticas, de las mismas características 
técnicas, dimensiones y peso neto unitario.

Como porcentaje de pérdidas:

a) Para las mercancías 1 y 2, en concepto exclusivo de 
subproductos, el 2 por 100, adeudables por la P. E. 74.01.91.

b Para la mercancía 3, por tratarse de partes o piezas 
terminadas, no son admisibles pérdidas, además, deberá tener
se en cuenta la limitación impuesta por el punto 2.2 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación el porcentaje en peso, característi
cas, clase de revestimiento, sección o diámetro y peso por me
tro lineal de las mercancías 1 y 2, determinantes del bene
ficio, realmente contenidas en cada tipo de producto a expor
tar, así como el número, características técnicas, dimensiones y 
peso neto unitario de cada una de las chapas magnéticas real
mente incorporadas a cada tipo de producto a exportar, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direoción General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se feneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportazciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del- 
cUo.1 ha Ot realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de 'a presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sitemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importaciór como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el

sistema elegido, mencionando la disposición por ia que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de julio de 1901 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se baya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá- 
mitee su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53.

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por la presente queda denegada la Orden ministerial 
de 2 de mayo de 1960, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de junio de 1980, a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11127 ORDEN de 17 de marzo de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Rafael Sarto Escude (Industrias 
Plásticas Mansar)» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de po- 
liestireno alto impacto y la exportación de bobinas 
de poliestireno para enrollar hilo de cobre o alu
minio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rafael Sarto Escude (Indus
trias Plásticas Mansar)», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno 
alto impacto y la exportación de bobinas de poliestireno para en
rollar hilo de cobre o aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General.de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rafael Sarto Escude (Industrias 
Plásticas Mansar)», con domicilio en polígono industrial Magaro- 
la, Mollet (Barcelona), y DNI 37.846.684.

Segundo.—La mercancía de importación será: Poliestireno 
alto impacto en granza, color natural, P. E. 39.02.32.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Bobinas de 
poliestireno para enrollar hilo de cobre o aluminio, posición 
estadística 39.07.99.9.

Cuarto.—A efectos contables sé establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de bobinas de poliestireno que 
se exporten, descontando el peso de cualquier otra materia 
prima que pudiera estar contenida en ellas, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de poliestireno en granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, y por oada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni
da, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente ralizar, pueda autorizar la correspondiente ho
ja de detalle.
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Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial se la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 197S.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en par
te sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so- 
licitiarlas.-

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sitema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en otros dos 
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondien
tes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ele
gido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Ncveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez —En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 5 de marzo de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
seííalsdos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha, de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1676 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53.

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Adunas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza poi; la presente Orden se considerará continua
ción del que tenia la firma «Rafael Sarto Escude (Industrias 
Plásticas Mansar)», según Orden de 3 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de marzo), a efectos de la men
ción que en las licencias de exportación y correspondientes 
hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya cadu
cado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—El Subsecretario de Economía 

y Comercio, P. D. (Orden do 11 de abril de 1981), el Director 
general de Exportación, Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11128 ORDEN de 17 de marzo de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Tecniver, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de polietileno de baja densidad y la expor
tación de tubos y accesorios para tuberías de po
lietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglameñtarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tecniver, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polietileno de baja densidad y la exportación (fe 
tubos y accesorios para tuberías de polietileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza ePíégimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tecniver, S. A.», con domicilio en 
carretera Picaña, sin número, Picaña (Valencia), y número de 
identificación fiscal A-46-06586-8.

Segundo.—La mercancía de importación será: Polietileno de 
baja densidad en granza, color natural, P. E. 36.02.03.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tubos de polietileno de baja densidad, P. E. 36.02.06.
II. Accesorios para tuberías de polietileno de baja densi

dad, P. E. 39.07.82.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de tubos o accesorios de polieti
leno de baja densidad que se exporten, descontando el peso de 
cualquier otra materia prima qué pudiera estar contenida en 
ellos, se podrán importar con franquicia arancelaria, se da
tarán en cuenta dé admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 102,04 kilogramos de polietileno de baja densidad en 
granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales noramles o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a fos demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y expbrtación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establocido en 
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sitema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento ae la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sitemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados


